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AMPLIACIÓN DEL HORARIO DE LA BIBLIOTECA Y 

PERIODO 24h. (enero 2012) 

El Consell de l'Estudiantat informa: 

La biblioteca, después de negociaciones con el Rectorado, así como la dirección de la 
misma, como medida extraordinaria, la biblioteca de la UJI permanecerá abierta los 
días 7 y 8 de enero desde las 8:00 horas hasta las 22:00 horas, ambos días, quedando 
el día 6 cerrado por ser la festividad de los reyes. 

Por otro lado, se informa también que la biblioteca 24 horas, siendo consecuentes con 
la política de austeridad que se lleva aplicando, empezara el día 9 de enero a las 8:00 
horas hasta el día 24 a las 22:00 horas, permaneciendo cerrada los sábados de 22:00 
horas hasta las 08:00 horas del día siguiente por tareas de mantenimiento y limpieza. 

Se informa que durante el periodo nocturno de menos afluencia de estudiantes (de 
22:00 h. hasta las 8:00 h.), la biblioteca solo permanecerán las dos primeras o en 
función de las necesidades solo estará habilitada una planta. 

A petición de la Biblioteca os informamos de las Normas para el buen uso de la misma:  
 

 Para dejar libre el espacio para otra persona, recordar llevaros el material 
cuando salgáis a almorzar o comer. Los objetos personales dejados en lugares 
no ocupados serán retirados (art. 42 del Reglamento de la Biblioteca). 

 

 Os agradecemos que no reservéis con carpetas u otro material lugares no 
ocupados.  

 

 Procurad mantener el silencio en todo el edificio (en el vestíbulo, en las 
escaleras y en las diversas salas de lectura).  

 

 En las cabinas de estudio, recordar que no se puede hablar fuerte y hay que 
bajar la voz, para no molestar a los compañeros y compañeras de las cabinas 
adjuntas y las personas que ocupan la sala.  

 Tampoco se puede comer.  
 
Desde el Consell de l´Estudiantat agradecemos un uso racional de las instalaciones. 
 

Oficina de prensa Consell de l’Estudiantat · consell@uji.es· 964729360 

mailto:consell@uji.es·

